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?E§,OLUCIÓN GERDNCIAL Tf 066.202 *MPI,P/OGA.

Tingo Ma a, 25 de nazo de 2025.

S!p: el lnforme tf 338-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 25 de Mazo de 2025,
de la Oficina de Abastecimiento, solicitando Quinta Modificación del Plan Anual de
Contatacion* de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025, y
demás actuados.

CONSIDERANDO:

Que, el afticulo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes
de Reforma Canstitucional Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía política,
económica y adninistrat¡va en /os asunfos de su competencia, concordante con el Al. ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en
la facuftad de ejercer actos de gobiemo, administratiws y de administración, con sujeción at
o rd e n am i e nto ju rí d ico:

Que, en concordancia con el Ad. 60 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado medianle Decreto Supremo No 344-201I-EF, mediante Resolución da la Gerencia
de Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero de 2025, se aprobó el PIan
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
conespondiente al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo al Anexo N" 01 forma pafte de dicha
Resolución;

Que, en el inciso 6.2 del aiiculo 6' del Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado -

Ley M 30225, aprobado por Decreto Supremo No 34+2018-EF, indica: l'Luego de aprobado,
el Plan Anual de Cont¡ataciones, puede ser modiilcado en cuaiquier mómento durante
el año liscal pan incluir o excluir contrataciones y cuandio se modlf¡que el tipo de
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos esfab/ecidos por el OSCE';
asimrsmo, el rnciso 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe publicar su Plan
Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
po¡7al de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles
siguienfes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e
incluir la publicación del conespondiente documento aprobatorio o modificarlo, de ser
el caso";

Que, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado 2025, a que se refiere el lnforme No 338-2025.0A-OCA-MPLPITM de fecha 25
de mano de 2025, de la Oficina de Abastecimiento, esfá suslentada en que, mediante
Resolución de Oficina General de Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero
de 2025 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, conespondiente al Ejercício Fiscal 2025;
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Por lo que estando a la normatividad citada en los pánafos precedentes y a los requerimientos
realizados con los informes en mención, presenta el deta e de tos procedimientos a incluir
en el Plan Anual de contrataciones 2025 de la Municipalidad provincial de Leoncio
Prado;

Que, mediante lnforne No 338-2025-oA-oGA-MpLpltM de fecha 2s de mano de 202s, el
subgerente de oficina de Abastecimiento, refiere que el nuneral 7.6.1. de ta Directiva No 002-
2019-oscE/cD.Plan Anual de contrataciones" señala: "Luego de aprobado elptan Anual de
contrataciones, puede ser nodificado en cualquier momento durante el año ftsul para inctuir
o excluir contrataciones"; por lo que solicita ta euinta Modificación det plan Anual de
cont¡ataciones de la Municipalidad provincial de Leoncio prado Ejerctcio Fiscat 202s,
con la inclusión uno(01) procedimiento de selección de subasfa lnversa N" de
referencia 12, el cual se describe en el Anexo N" 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesario modiftcar el plan Anual de contrataciones
de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado Ejercicio Fiscal 2025, garantizándo.r, ,ii lá
continuidad de los servlcios que presta la Municipalidad provincialde Lioncio pndo, a través
de las adquisiciones y/o contratacíones de blenes y servlclos;

Estgydo a lo expuesto, al lnforme M 330-2o2loA-oGA-MpLp/TM de fecha 25 de marzo de
2025, de la subgerente de oficina de Abastec¡miento, respectivamente, y a las atríbuciones
confeidas de acuerdo a la Resolución de Atcaldía N"i1l-zbzl-uptp ¿e técha 1g de enero de
2023.

Por lo antes informado se requiere convocar el procedimiento de selectión Mediante, lnforme
N"07+2025-GDs-sGPs-MPLp/rM, de fecha 03 de mano der 2025, la subgerencia de
Programas sociares, regur'ere la Adquisicíón de pRODUCros ALtMENTtcloslnLETE DE
CABALU EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA Y ACEITE VEGE'TAL COMESTIBLE),
PÁRA LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTAR;A
2025 _ MODALIDAD COMEDORES POPULARES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEoNclo PRAD1, para los beneficiarios del programa comptementación Alinentaria atiende
a 41 comedores y 1890 usuarios de situación en situación de pobreza y vulnerabilidad, cuyo
objeto, para lo cual dicho procedimienlo de selección requiere ser incluido en el pAC - 2025.
Mediante, c.c.M,N, actualizado. Adquisición de productos Atinenticios, del año 2025, suman
mayor que 8 Ulr, por lo tanto, corresponde inclusión al pAC, para su correcto procedimiento,
conforme a la Ley de contrataciones der Estado, para ro cual adjuntan las Especificaciones
Técnicas

conforme a lo expuesto, por ros argumentos seña/ados soricito a usted aprobar ta eurNTA
uOOmCeCñN ¿el Ptan Anual de Contrataciones de la Municipatidad provinciat de Leoncio prado,
ejercicio fiscal 2025 con ta inclusión de uno (01) proced¡miento de contratación subasla /nyersa
Eectrónica, el cual se descríbe en el Anexo N" 01 del presente documento.
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SERESUETYE

Artículo Primero.- AIROBAR, la Quinta Modificación del ptan Anual deContra tacion* de la Municipalidad Provincial de Leoncio pndo, conespondiente alFiscal 2025,
Tipo de

resolución.

t¡c.
lr¡

Atchivo.

Vegetal

§¡ÉIE

,oo l¿

Distribucion
OFA.
oTt.

Municipatidad provanc¡at
de Leonc¡o Prado
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, . . .Artícu.ro-sesundo.- DrspoNER, que el pran Anuat de contrataciones Modificado dela Municipalidad provinciat de Leoncio prado año 2025, 
"n 

,u irtugrdrd sea pubricado en etSEACE, en un plazo no mayor a cinco (S) ¿ias heb¡tes ái si ,p,iOrciOn.

Articu.re Tercero.- DrspoNER, que ta oficina de Abastec¡niento, y er funcionarioresponsab/e der po¡tar tnstitucional rearice ta publicación, ditui:rón y e¡ecución det plan Anualde Contrataciones de ta Municipalidad provinciatde Leirl,iniiáo.

+tllcylo 
qgtro" EN,ARGAR, a ra oficina de Abasteciniento ercunpt¡miento de taResolución.

Regisfrese, comun¡quese, cúmptase t archi$se.
1
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Anexo N 0l

N" oBJETo DE CONTRATACIÓN ITEM
TIPO DE

PROCESO

VALOR
REFEREI{CIAL

Y'O VALOR
ESTIMADO

s/.

FTE DE FTO
FECHA OE

CONVOCATORIA

12

ITEM

N'
DESCRIPCION UNIDAD DE

MEDIDA

CANTIDAD TOTAL, S/

1 FITETE DE CABALLA EN

ACEITE VEGETAL

CALIDAO EXTRA, EN

ENVASE LATA TIPO ÍUNA
DE 170 GRAMOS.

UNIDAD 5r,808 207,232.00

2 ACEITE VEGETAL

COMESTIBLE BOTELLA X

1 LITRO.

UNIDAD 4,787 52,657.00

SUBASTA
INVERSA

ELECTRONICA

BIENES
s/ 259,889.00 RECURSOS

ORD¡NARIOS
MARZO

OBJETO

coNTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALI¡,IENIICIOS (FILETE DE

CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA Y ACEITE VEGETAL

COMESTIBLE) PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA OE

COMPLEMENTACION ALIMENTARIA_ MODALIDAD COMEDORES POPULARES

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO


